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PROVEEDORA DE MADERA/f MATERIALES o 

DE CONSTRUCCIÓN PROVEMADERA 5.A. | 

  

CUANTIA: INDETERMIN 

Dr: Z coptas 

UMEPA. ESURIJURA No. 

En la Ciudad de Quito, Qapital de la República del Ecuador, hoy día nueve de Marzo 

del año dos mil seis; ate mui, doctor GONZALO ROMAN CHACÓN, NOTARIO 

DECIMO SEXTO DEY CANTON QUITO, comparece: el señor JUAN ARMANDO 

. General o 
calidad de Gerente Á Sepresentante Legal de la Compañía 

MADERA Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

MUNOZ LUNA, en s 

PROVEEDORA DE 

PROVEMADERA s5sotiedad Anonima, como aparece del nombramiento que se 

agrega.- El señor compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, domiciliada en esta 

ciudad, capaz para contratar y poder obligarse, a quien de conocerlo doy fe; bien 

instruido por mi el Notáano en el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que 

procede de contormidad con la minuta que me presenta para que eleve a escritura 

pública, cuyo tenor literal es el siguiente: SENOR NOTARIO: En su registro de 

escrituras sirvase incorpórar que contenga la sigwente Ratiticación: PRIMERA: 

COMPARECIENTE:- Comparece el señor JUAN ARMANDO MUÑOZ LUNA, en 

su calidad de Gerente/y Representante Legal de la Compañía PROVEEDORA DE 

MADERA Y MATERIALES DE CONSTRUCCION PROVEMADERA S.A., como 

aparece del nombramiento que se agrega. El compareciente mayor de edad, 

legalmente capaz. SEGUNDA: ANTECEDEN ]1ES.- Mediante escritura otorgada el 

vete y cuatro de enero del dos mul seis ante el Notano décimo Sexto del Distrito   
y 
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Metropolitano de Quito, se procedió al Aumento de Capital y Retorma de Estatuto de 

la Compañia PROVEEDORA Pk MADERA Y  MAJERIALES DE 

CONSTRUCCION PROVEMADERA S.A. TERCERA: RATIFICACIÓN: El 

Compareciente ratibica la escritura expuesta en la clausula de antecedentes y hace 

constar que el depósito efectuado con postenoridad a esa fecha, esto es el ocho de 

febrero del dos mi] ses, corresponde al Aumento del Caprtal decidido en Junta de sess 

de enero del dos mil seis y contenido en la escntura otorgada el vente y cuatro de 

enero del dos mul seis, ante el Notano Décimo Sexto del distrito Metropolitano de 

Quito, Usted señor Notario se servirá agregar las demás clausulas de estilo. Hasta aqui 

“la minuta que el compareciente se ratutica en todo su contenido, la misma que se 

encuentra firmada por el señor Doctor Vladimir Jhayya, Abogado con matrícula 

profesiona] número mil setecientos sesenta y tres del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para la celebración de esta esentura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso, v leida que le fue al compareciente por mu el Notano en 

todo su conterudo, se ratibica v para constancia la firma conmigo en unidad de acto de 

todo Jo que tambien doy te.- Entrelineado - General - Z 
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NIE de PROVEMADERA 5.A. 

EL NOJ]JARJO 

 



      

     
     

     

   

    

  

     
      
   

       

        

  

   

      

  

    

    

        
    

    

  

   

   

    

               

. Quito, 21 de ocrubre del 2507 a 

Señor 
í £ As . Juan Armando Muñoz Luna 

Ml Maz AA 

emma ocmaltaaimnea: 

la luna Eire ge ápoionigtaz da la ComsgTta Dai lia e MNimarmimas la 

O ia A a 
Com T Lai 7 riu . A LAA A PES Ra > Se bt PEPA 2 ano e wiorar 

dos ml cinco, resoitia Dor uranio dad melo asi cara cu isis elos ineores de 
TERA TAR as 87 y A 0) gn nr a] 
GIIA 1 GEA ERA, pur a peri ou ús eos. SA en sotugal ee: 1.2 Ip SE 

ig renreseniacion legal dudicial y sea ia Comocñila, Eo 200 (A Ata aseia o . 
e a. o, “ ¿Arpa ; PUE o APOT Rp a "ep: ¿S2na. ad 

NE sia 
Las andunones Espa. sedamdos 22 a Amicuio Y Gésimo Segundo de de 

a : A > . 
JOR Estan Sociales Madera y Matenales de Consuucción 

PRO NZMAS DIA E ala eliana esta DU a 3 
- a TA 1 a a A 7? z 

mero de 20. 2 al > AO Asgar Faridio Teran €. 2 ipscríla sn 2 ReT30 
A A a a Da Cra : Mercal dal ao cantos 2107 da; 333. 

Ad Sat -. A ta £ be mm at ¡PE 2 o A Bicnaco quo ll desigiación, ll votos coral 2 la ocios oo 

. encomendadas 

Y Muy AMentamentea. 
>, 

, Sam o Arman dd oa : a 
En la ciedad de Quíio al día veicte rv mo q Semi OS an DaSEn Es, | me! ¡aya Ñ 

. q A z e -, 0 ART : 
Genera de Ácc ASS dep e, aa ía AGA is Ga TADA de 3 Ciara nia POR 

de Diadora y Mz, Cartas da loans COVE AR NA S.A? mao asicetanio de 
SOON DU ná 3 ¡Aa di Ta aros Hoz Es 2 E Cata. 

4 

4 

ZLASON 
E or e Cruunzalog A A errar 

. , p 3 pS 
mun Chacódh H palio 

o aa, : dei Re e 

, >. e Nombramientos Tamo a o LL 
MOTARÍA GECIMO SEXTA DE QUITO. Quito, a ? rs 

De conformidad con do dispuesto =N sl e y — ES a 

de la Ley Rolarial CRRFLO: a la : STRO M 

armente es Hel comia del documento ari Ñ : * 

sada., 

Quito, «q 
e 

L GAYBIR SECAIRA 
HA GISTRADOR MERCANTIL 

NA CANTON QUITO 

 



     

  

   

  

  

  

  

¡a ME MO TETAS o 

” - e mn e e ES * s CBS TBRIERRE 2591 PTSADIDZZ Y A E Ma EPT AO e - e x qe .¿«MdESG 60: ÚLLINi OR 1 PORTS ¿Art > É LA 
z os A AND AEPUELICA DEL E Y e ECORDARIA  TIRERCIAR E F ECOIOA GENERA DE REGISTRO CR. IDENTIFICACIÓN CERRADOS 7 
AR or STA q ES FORERO LC: 
US. NU A z Fo uud DAN 4 ao 

  

  

ey PEA DE PAE - - CEDINA DE SIE 
_ => 1 , . eee e J00t SENANES 

RN EOS DE : 
PETRO 
VERLA 

FECC DE CADICIOAS 

  

  

  

  

    

  

  

+A DE QUITO. 
peces SEXTA DE QUITO NOTAPIA TE cien. 18 la con do dispesto en el er. e cniprmiduñ O am. . lo 

E , , iesario) CERTIFICO: cue 
de da uv _ ocn 

Gal coma do domemento St; 
proa maz <? ¡mete , e? 

resenoio y cevues: . 
gue mz Tue P   
SE OTORGO ANTE MI Y EN 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a tewce de Marzo 

del dos mil seis Se trata de la RATIFICACIÓN que otorga PROVEE- 

DORA DE MADERA Y MATAR ; BM 

  
    

CHACON 

  
 



  

NOTARIA 16" 

QUITO -ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

RAZON . -NOTARTA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con 

ezta fecha y al margen de la matriz de la escritura 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

Otorgado por PROVEEDORA DE MADERA Y MATERIALES DE 

CONSTRUCCION PROVEMADERA S.A. Celebrada ante mi, 

con fecha veinte y cuatro de enero del año dos mil 

seiaz y con fecha nueve de marzo del año dos mil 

seis, de RATIFICACIÓN, Otorgada ente mi, tome nota 

de contenido de la resolución N?* 06 Q.IJ. 10732, 

emitida por el Dr. José Anibal Córdova Calderón, 

Intendente de la Superintendencia de Compañias de 

Quito, con fecha veinte y siete de marzo del año 

dos mil seis.- Quito a, tres de abril del dos mil 

seis. 
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ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.IJ. 

MIL SETENTA Y TRES del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 27 

de marzo del 2.006, bajo el número 2559 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al 
margen de la inscripción número 1833 del Registro Mercantil de nueve de julio de mil 

novecientos noventa y seis, a fs 3118 vta., Tomo 127.- Queda archivada la SEGUNDA 

COPIA Certificada de la Escritura Púb) des ys [MENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA 

MADERA Y MATERIALES 

del Distrito Metropolifáno; E 
cumplimiento a lo ¿Qispuést 

“> conformidad a lo ce 
Registro Oficial ss 
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Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
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      En la ciudad de SanEran 
SS A 

la República del Ecuador Tala de hoy remte y cuatro de enero del dos mil 

a Guío, Distrito Metropolitano. capital de 

seis, ante mi Doctor GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO 

SEXTO DE QUITO, comparece el señor JUAN ARMANDO MUÑOZ 

LUNA; ecuatoriano, casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, en su 

calidad de Gerente General y representante legal de la Compañía 

PROVEEDORA DE MADERA Y MATERIALES DE CONSTRUC o ” 
7) 

PROVEMADERA SA, confome la copia certificada de 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA PROVEEDORA DE MADERA Y MATERIALES DE 

CONSTRUCCION PROVEMADERA S.A. 

En el Distrito Metropolitano de Quito. capital de la República del Ecuador, en el domicilio 
principal de la Compañía ubicado en la Av. Mariscal Sucre Nro. 2, intersección calle Zapotal. 
el día de hoy 6 de enero del 2006, a las 17h00. se constituve la Junta Universal de Accionistas 

de la COMPAÑIA PROVEEDORA DE MADERA Y MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN PROVEMADERA S.A. presidida por el señor MARIO MUÑOZ 
LUNA. y actuando como Secretario el señor Gerente General el señor ¡JUAN ARMANDO 

MUÑOZ LUNA. El señor Presidente. previa la instalación de la Junta, solicita que por 
Secretaría se constate y verifigue el derecho de cada uno de los accionistas para concurrir a la 
misma, con relación al Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. El señor Secretario 
certifica que comparecen a la Junta el señor JUAN ARMANDO MUÑOZ LUNA. como 
titular de 705 acciones de 10.000 sucres cada una. el señor MARJO MUÑOZ LUNA. con 705 

acciones de 10.000 sucres cada una: la señora MARÍA DEL TRANSITO LUNA BAQUERO 

con 30 acciones de 10.000 sucres cada una: la señora MATILDE DEL ROCIO MUÑOZ 

LUNA con 30 acciones de 10.000 sucres cada una; la señora ALEXANDRA DOLORES 
ARAUJO PINE, con 30 acciones de 10.000 sucres cada una. En calidad de habilitante a la 
presente Acta se adjunta la lista de accionistas concurrentes suscrita por el Presidente y 
Secretario, de conformidad con el Art. 239 de la Ley de Compañías vigente, determinándose 
que se encuentra la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía. El Presidente por 
encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado. solicita a los accionistas. que 
aprueben la celebración de esta Junta Universal de Accionistas. lo que es aprobado por 
unanimidad. para que se trate el siguiente orden del día. en cumplimiento lo dispuesto por el 
art. 238 de la Lev de Compañías: orden del día propuesto que es el siguiente: 

1. Conversión de sucres a dólares del capital de la Compañía. 
2. Conversión de valor nominal de cada acción de 0.40 dólares al valor de 1 dólar cada 

una: 

3. Aumento de capital; 
4. Emisión de nuevos títulos de Acciones. en dólares: 

5. Reformes al Estatuto Social. 

Punto 1.- CONVERSIÓN DE SUCRES A DOLARES DEL CAPITAL DE LA 
COMPAÑÍA.- Ej señor Gerente General expone a la Junta que debido al cambio de moneda. 
de sucres a dólares, es indispensable que se exprese el capital de la Compañía que es de 
15.000.000. de sucres, dividido en 1.500 acciones de 10.000 sucres. en dólares de los Estados 

Unidos de Norte América. por lo que. la conversión corresponde a 600 dólares divididos en 
1.500 acciones de 0.40 centavos de dólar cada una. siendo que actualmente cada acción 

equivale a 10.000 sucres, según el cuadro de conversión se transforma en acciones de 0.40 

dólares de los Estados Unidos. Por lo expuesto el señor Presidente de la Junta solicita a los 

accionistas aprueben la conversión del capital de la Compañía de sucres a dólares de los



    

    
    

        

   

      

cho. La Junta resuelve por unanimidad 
los términos de quedan expresados.* “Cae 

MINAL DE CADA ACCION DE + 0, 
UNA.- El Presidente pone a coniderapid 

Estados Unidos de Norte América, como queda 
aprobar la Conversión del Capital de la compañía e 

Punto 2. - CONVERSIÓN DE VALOR Y 
DOLARES AL VALOR DE 1 DÓLAR Ca 
el segundo punto del orden del día. manifes 
acción en 1 dólar; y no como consta de 0.40 centavos de dólar. Es aprobado por unanimidad 
por todos los asistentes; 
Punto 3.- AUMENTO DE CAPITAL.- Tofna la palabra el señor Gerente General de la 
Compañía quien manifiesta que debido al canfoio de modelo económico y a la dolarización, el 
capital actual de la Compañía es insuficiente por lo que se hace indispensable un Aumento de 
Capital, sugiriendo que se realice el incremento de 4.400 dólares, con lo que la Compañía 
tendría un capital total de 5.000 dólares, aurhento que se realizaría con el aporte en numerario 
de los Accionistas, en los mismos porcentajfs en que cada uno de ellos mantiene en la misma. 
El señor Presidente, pone a consideració de la Junta lo expuesto por el señor Gerente 
General de la Compañía. Luego de las deliberaciones, la Junta aprueba por unanimidad el 
aumento del capital, como se encuentra prbpuesto, esto es que el aumento se efectúe en los 

mismos porcentajes que cada accionista fnantiene en la Compañía; y de acuerdo a como 
constará en el Cuadro de Integración de Capital, más adelante. 
Punto 4.- EMISIÓN DE NUEVOS TITELOS EN DOLARES..- El señor Gerente General, 

propone que se dejen sin efecto y se anulen los títulos de acciones anteriores, y se emitan 
nuevos títulos de Acciones, representados qn dólares; 

Punto 5.- REFORMA DE ESTATUTO.. El señor Presidente propone que además de lo 
establecido se reforme el Art. DECIMO NOVENO para que el Presidente dure 5 años en sus 
funciones y el Art. VIGÉSIMO PRIMERO | para que la duración del Gerente General sea por 
un período de 3 años; puesto en consideráción de la Junta, se aprueba por unanimidad la 
propuesta efectuada. | 

1 

De conformidad con lo acordado, se Reforma el Estatuto Social de la siguiente manera: a) el 
Art. CUARTO dirá: el capital de la Compañía es de 5.000 dólares, dividido en 5000 acciones 

nominativas y ordinarias de 1 dólar cada una, numeradas del 01 al 5000, por cada acción 

pagada se emitirá un título numerado, pero a pedido de un accionista un mismo título podrá 
representar varias de sus acciones o la totalidad.- b) LA CLAUSULA CUARTA DEL 
CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL dirá: 

NOMBRE CAPITAL AUMENTO NUEVO Nro. % 
ANTERIOR PAGADO CAPITAL ACC. 

MARIO MUÑOZ L. 282.00 2.068.00 2.350.00 2350 47 
JUAN MUÑOZ L. 282.00 2.068.00 2.350.00 2350 47 
MARIA LUNA B. 12.00 88.00 100.00 100 2 
MATILDE MUÑOZ L. 12.00 38.00 100.00 100 2 
ALEXANDRA ARAUJO P. 12.00 88.00 100.00 100 2 

TOTAL 600.00 4,400.00 5.000.00 5000 100 
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ep 

do que debe representarse el valor de cada



1 $ 

En consecuencia el señor MARIO MUÑOZ LUNA tiene pagado la cantidad de 2350.00 
dólares, correspondiéndole 2350 Acciones de 1 dólar cada una; el señor JUAN MUÑOZ 
LUNA tiene pagado la cantidad de 2350.00 dólares correspondiéndole 2350 Acciones de 1 
dólar cada una; la señora MARIA LUNA tiene pagado la suma de 100 dólares 
correspondiéndole 100 acciones de 1 dólar cada una; la señora MATILDE MUÑOZ LUNA 
tiene pagado 100 dólares, correspondiéndole 100 acciones de 1 dólar cada una: y la señora 
ALEXANDRA ARAUJO tiene pagada 100 dólares, correspondiéndole 100 acciones de 1 
dólares cada una.- c) El Art. DECIMO NOVENO.- en vez de “durará dos años”, dirá: durará 
cinco años; y el Art. VIGÉSIMO PRIMERO.- en vez de “para un periodo de dos años” dirá: 
para un periodo de cinco años. 

La Junta General, autoriza para que el señor Gerente General, efectúe la Reforma de 
Estatutos, celebrando y suscribiendo la escritura pública correspondiente 1 y efectuando todo el 

trámite hasta su conclusión. 

Siendo redactada el Acta, y aprobada por todos los concurrentes. siendo las 18h00, el señor 
Presidente da por concluida la Junta General, procediéndose a las respectivas firmas. 
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SR/MARIO MUÑOZ LUNA 
PRESIDENTE 
ACCIONISTA a 

Gate — ALEA, 
SRA. MARIA LUNA BAQU ro SRA. MATILDE MUÑOZ L. 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

dona S Na qo SY 

SRA. ALEXÁNDRA ARAUJO PINE 
ACCIONISTA 
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Quito, 21 de octubre de! 200 

Señas: 

Juan Armando Muñoz Luna 

Der mis emsde ereonez; 

Le Jucta Ceneral de Accionistas de la Comnatie Proyasdosa de Meñora y Materiales de 
Consvuccióon TPROVIMAJINA DÁ”, ex sesión ospurada e da veimio y uno de Orta Ge: 
dos mii cinco, resolvió por ynarineidad teeegir a usted para cue desermeñe las las funciones de 
GERIN TD GENERAL, POr €; periogo de DoS. AXOS: por consiguiente ¿e corresponde Ejercer 
ía representación iegal. indicial v extraíndicial de la Comnsñía En ceso de ha, ansencia e 

e” Ah impedimento c2raporal ie ceemplazaza e Ss Vicepresidanis. 

Las atribuciones especificas 2 3u cargo. serán los señalados en e, Artículo Vigésimo Segundo d2 
dos Estamos Sociales de Proveecora de Madera Y Materiales Ge Construcción 
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ma A pa mr lia a da Mercal dEl DUETO camion e. de £ E E LTS 

At ar momo Ae e : . An qa LU ym * : o Al feiciado por lp designación, lo folio votos por el éxito en los Encicras e usted 
encomendadas . 

» 5 me 

Muv Atentamem=. 
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O WMiboz USz 

Dresidante 
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Er ip cmda? e Dtos dia veirtes yen la Cupra sz COGE anto te sis 2 a irte? de nta . 

Ceneras de Accionistas aLepIo e. cars Co OZREXTO GENERAL de 18 compaña Provirdara : 
Py ¿adora .- Miptanda? ar da (O amparan HARAN 157 7 DAA 588 1” q eraomats “acomete En, 
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TT Pl NOTARIA LILA 
Ecimo SEXTA DE QUITO. 

dispuesto en sierto 1S 
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Nosotros, MARIO MUÑOZ LUNA v LAN NDO MUÑOZ LUNA. en | 

   del 47 por ciento; JUAN ARMANDO MUÑO£ LUNA con el porcentaje del * 4% ao 

MARÍA DEL TRANSITO LUNA BAQUÉRO con el porcentaje del 2 por ciento 

MATILDE DEL ROCIO MUÑOZ LUMA con el porcentaje del 2 por ciento: 
ALEXANDRA DOLORES ARAUJIO PIMÉ con el porcentaje del 2 por ciemo; y que 
constituven la totalidad de Accionistas, conformando el 100 por ciento del Capital Social. 

Quito, 6 de enero del 2006 
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Eo ARANDO MUÑOZ LUNA 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO COMFIERO ESTA TERCERA. 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a treinta y 

uno de Enero del dos míl seís Se trata del AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS QUE OTORGA PROVEEDORA DE MADERA Y MATE= 

RIALES DE CONSTRUCCION PROVEMADERA SA 
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Do_L_DR. GONZALO ROMÁN CHACÓN |       

viña 

Er > 4 
7 

E 
rider 

NOTARIO DECIMO so EEES, 

r
a
t
 

RA =



NOTARIA 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Resolución No.06.01J.1073 dictada por el Doctor José 

Aníbal Córdova Calderón, Intendente de Compañías de Quito, el 27 de 

marzo del 2006: se aprueba el aumento de capital y la reforma de 

estatutos de la compañía PROVEEDORA DE MADERA Y MATERIALES DE 

CONSTRUCCION PROVEMADERA S.A., y de cuyo particular tomé nota al 

margen de la escritura pública de Constitución de la indicada 

compañía, celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Dr. 

Edgar Terán Granda el 13 de mayo de 1996, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mí cargo.- Quito, a treinta de marzo del año dos mil 

seis.- 

-Netaría 5ta 

    

  

Elyais Humberto Navas D. 

Quito - “Ecuador



NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIA 16* RAZON .-NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con 

esta fecha y al margen de la matriz de la escritura 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

QUITO -ECUADOR Otorgado por PROVEEDORA DE MADERA Y MATERIALES DE 

CONSTRUCCION PROVEMADERA S.A. Celebrada ante mí, 

con fecha veinte y cuatro de enero del año dos mil 

seia y con fecha nueve de marzo del año dos mil 

sejs, de RATIFICACIÓN, Otorgada ante mí, tome nota 

de contenido de la resolución N* 06 Q.1J. 1073, 

emitida por el Dr. José Aníbal Córdova Calderón, 

Intendente de la Superintendencia de Compañias de 

Quito, con fecha veinte y siete de marzo del año 

dos mil seis.- Quito a, tres de abril del dos mil 

qgela. 
NOTARIA 16 1 
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DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.1J. 

MIL SETENTA Y TRES del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 27 

de marzo del 2.006, bajo el número 2559 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al 
margen de la inscripción número 1833 del Registro Mercantil de nueve de julio de mil 
novecientos noventa y seis, a fs 3118 vta., Tomo 127.- Queda archivada la SEGUNDA 

COPIA Certificada de la Escritura e j NTO DE CAPITAL; Y, REFORMA 

MADERA Y MATERIALES 

de, enero del 2.006; y, Escritura 
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